
  

  

    

Guayaquil, Julio 26 del 2018 

Señorita. . no. 
ANA DEL ROCÍO LEÓN OLIVO A 
Ciudad... AN o vo os pot 

a 

De nuestras consideraciones e 

  

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el Acto Constitutivo de la compañía LICORES 
DE DURAN LICODURAN S.A. celebrado el día de 26 de Julio del 2018, los accionistas 
fundadores tuvieron el acierto de elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la 
misma, por un periodo de cínco años, pudiendo ser reelegida indefinidamente. 

Sus atribuciones y facultades se encuentran fijadas en el Estatuto, entre las que se encuentran 
representar en forma legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía de manera individual. 

El Estatuto social vigente de la compañía LICORES DE DURÁN LICODURAN S.4., ei 
consta en la escritura púbica de Constitución que autorizó el Notario Trigésimo Octavo del 
cantón Guayaquil Dr: Humberto Moya Flores, el 26 de Julio del 2018.- e 

o tl 

Deseándole éxitos en su gestión, me suscribo.      
Atentamente 5 5 

Bona 3. Sander 4 BE 
SONIA JACKELINE SANCHEZ MARTINEZ 3 3 

Accionista Fundadora .. 25 
“od 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía LICORES DE DURÁN 
LICODURAN S.4., Guayaquil, 26 de Julio del 2018.- 

  

ANA DEL ROCÍO LEÓN OLIVO 
CED. 0950756098 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA     



  

» + Registro Mercantil de Guayaquil. 
NUMERO DE REPERTORIO:44.066 
FECHA DE REPERTORIO:28/ag0/2018 
HORA DE REPERTORIO:15:40 

   

      

¿na veintiocho de Agosto del dos mil dieciocho queda inscrito: 
o, . SA Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
SET: pañía denominada: LICORES DE DURAN LICODURAN S.A., de 

fojas 41.259 a 41.271, Registro Mercantil número 3.616. 2. 

NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la compañía LICORES DE DURAN LICODURAN S.A., 
a favor de ANA DEL ROCIO LEON OLIVO, de fojas 42.002 a 42.005, 

Registro de Nombramientos número 11.813.- 

ORDEN: 44006 
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Ab. Lanne beña C. 
DURA REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
1004 1 AN DELEGADO 

Guayaquil, 30 de agosto de 2018 

REVISADO mo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este proyec toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

    «a por ebDecreto Supremo frfinza 
2% 108 aos en al Ragia)     
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